
 

 

 

 

 

D. MANUEL RODES RIVES, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT 
(ALICANTE). 
 
CERTIFICO: Que el Ayuntamiento-Pleno, en la sesión extraordinaria celebrada el 12 de mayo de 2022, 
adoptó, entre otros, el acuerdo que literalmente se transcribe:  
 
 1.- MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS MP-13-CE-SC, MEDIANTE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y 
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO FINANCIADOS CON REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES. 
El Sr. Alcalde-Presidente concede la palabra a D. Gregorio Manuel Díaz-Marta Valero, Concejal de Buen 
Gobierno y Hacienda, que da cuenta del Dictamen de la Comisión Informativa de Buen Gobierno y 
Hacienda de 6 de mayo de 2022. 
 
Habiendo sido suscitado debate con las intervenciones correspondientes que, en este punto del orden del 
día constan de manera íntegra en el enlace que aparece en el acta y sometido a votación el Dictamen 
presentado, se obtuvo el resultado que se refleja a continuación: 
Votos SI…………………………12 (COMPROMÍS/PSOE/L´ESQUERRA /C'S) 
Abstenciones…………………...6 (PP) 
Votos NO …………………….....2 (VOX) 
Ausente………………………….1 (PP) 
------------------------------------------------- 
Total nº miembros……………...21 
================================ 
 
Por lo que el Ayuntamiento-Pleno, por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
adoptó acuerdo en los siguientes términos: 

 
“Visto el expediente MP13-CE-SC  tramitado para modificar créditos mediante Créditos Extraordinarios y 
Suplementos de Crédito  financiado con Remanente de Tesorería para gastos generales por importe de 
2.622.975,66 €, dentro del vigente Presupuesto de esta Corporación. 
Considerando lo dispuesto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, los artículo 35 a 38 del Real 
Decreto 500/1990, Las Bases de Ejecución del Presupuesto, y el informe de  Intervención. 
Vistas las Memorias justificativas de varias Concejalías 
Vista la Providencia  de la Concejalía de Hacienda de fecha 29 de abril 
Visto el informe de Intervención  de fecha 3-5-2022 
 
Por todo lo expuesto, se ACUERDA:  
 
 PRIMERO.-Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos de vigente Presupuesto 
Municipal en la modalidad de Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito  financiados con 
Remanente de Tesorería para gastos generales   y de acuerdo con el siguiente detalle:     
A L T A   G A S T O S 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO   

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 

01-2310-22103 Combustibles y Carburantes 583,00 

01-2310-22711 Contratación Trabajos sociales 30.000,00 

01-2313-22611 Actividades Sociales Tercera Edad 4.000,00 

01-2313-48830 Ayudas Emergencia Tercera Edad 15.000,00 

01-2310-48513 Subvención General Cruz Roja 10.000,00 

01-2310-48000 Ayudas emergencia social 20.000,00 

02-3110-21900 Mantenimiento Desfibriladores 13.410,00 
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02-3310-22630 Actividades Sanitarias 7.000,00 

02-3110-22731 Programa Xarxa Salut 5.000,00 

02-4930-22630 Actividades de consumo 4.800,00 

02-4930-22711 Mantenimiento Aplicación Informática 2.100,00 

03-1720-22103 Combustibles y Carburantes 875,00 

03-1720-69200 Señalización Sierra 7.000,00 

03-2410-47001 Subvención Ayudas empleo 20.000,00 

04-1710-22103 Combustibles y Carburantes 97,00 

04-1710-22744 Eliminación de Residuos 24.250,76 

04-1710-22760 Manto. zonas ajardinadas 31.899,55 

04-1710-60903 Juegos Infantiles 100.000,00 

04-9120-22601 Ví Crevillentí 2.000,00 

04-9120-24000 Imprenta y Publicaciones 4.500,00 

05-1320-22103 Combustibles y Carburantes 17.500,00 

05-1350-22103 Combustibles y Carburantes 875,00 

05-3380-22699 Otros gastos diversos fiestas 75.000,00 

05-4320-22615 Actividades Promoción turística 15.000,00 

06-1510-22750 
PROYECTOS OBRAS DERRIBO EJE. 
SUBSIDIARIA 150.000,00 

06-1530-22103 Combustibles y Carburantes 6.806,00 

06-1650-22100 Suministro Energía Eléctrica 500.000,00 

06-1650-22103 Combustibles y Carburantes 972,00 

06-3410-22103 Combustibles y Carburantes 8.814,00 

06-3410-63300 MAQUINARIA, INSTALAC.TÉCNICAS- 59.503,87 

06-3420-60900 Instalaciones Deportivas-Piscina 332.764,00 

07-9200-13110 Bolsa Contrataciones eventuales 100.000,00 

07-9200-22103 Combustibles y Carburantes 972,00 

07-9310-22103 Combustibles y Carburantes 194,00 

07-9310-22706 Estudios y Trabajos Técnicos 10.000,00 

08-2210-16000 Seguridad Social 50.000,00 

08-3200-48517 Subvención Aserra 2.730,00 

08-3200-22710 Contrataciones Educativas 4.100,00 

08-3200-48518 Premios y Concursos 2.500,00 

08-3321-22605 Publicidad y propaganda 2.000,00 

08-3321-22609 Actividades culturales Biblioteca 11.000,00 

08-3330-22300 Transportes 50,00 

08-3330-22609 Actividades Didácticas 1.000,00 

08-3330-22706 Estudios y Trabajos Técnicos 15.000,00 

08-3330-22709 Restauración Obras de arte 2.500,00 

08-3330-22713 Exposiciones Mariano Benlliure 1.000,00 

08-3330-62500 Equipamiento Instalaciones Municipales 7.000,00 

08-3340-20500 Arrendamiento mobiliario y enseres 1.000,00 

08-3340-20900 SGAE 3.000,00 

08-3340-22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 9.000,00 

08-3340-22602 Publicidad y propaganda 8.000,00 
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08-3340-22609 Actividades Promoción cultural 50.000,00 

08-3340-22699 Otros gastos diversos 14.000,00 

08-3360-21400 Elementos de Transporte 1.000,00 

08-3360-22704 Contratos Museo 2.000,00 

08-3360-22103 Combustibles y Carburantes 117,00 

09-1640-22103 Combustibles y Carburantes 194,00 

09-4330-22602 Actividades Comercio 10.000,00 

09-4220-22699 Actividades Industria 10.000,00 

10-2318-22712 Programa igualdad LGTBI 7.000,00 

10-3370-22199 Otros suministros 2.000,00 

10-3370-22612 Actividades para la juventud 15.000,00 

 
SUMA TOTAL 1.812.107,18 

 
TOTAL SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS                    1.812.107,18 
   

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS   

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE 

      

01-2310-22611 Actividades Sociales 3.000,00 

01-2312-48001 Ayudas Vivienda habitual 30.000,00 

01-2312-48003 Ayudas a discapacitados (centros) 30.000,00 

01-2312-78002 Ayudas Accesibilidad Vivienda 29.850,00 

01-2310-22602 Publicidad y  propaganda 3.000,00 

02-1520-22602 Publicidad 2.000,00 

02-1520-22699 Notas Simples 1.200,00 

02-3110-63201 Rehabilitación Consultorio S.Felipe Neri 15.000,00 

03-2410-47002 Ayudas Plan Resistir-Reactiva't 60.000,00 

03-2410-47002 Ayudas Plan Reactiva't 4.500,00 

03-2410-47004 Ayudas Programa Ten 21 1.818,48 

05-3380-78000 Subv.asociación Moros y Cristianos-Castillo 35.000,00 

05-4320-62306 Video marcador turístico deportivo 17.500,00 

06-1510-60903 Honorarios Proyecto La Cerámica 75.000,00 

06-1530-60903 Vías Públicas y Caminos 150.000,00 

08-3240-22710 Programa Formativo de Informática 3.000,00 

08-3360-21900 Restauración Altar Peña Negra 10.000,00 

08-3360-63700 Proyecto Museográfico Casa Parque 200.000,00 

09-4330-47003 Subvención Bonos compra comercio 120.000,00 

10-9240-60905 Redacción Pctos.Instalaciones pedanías 10.000,00 

10-9240-60906 Adecuación Instalación pedanías 10.000,00 

 
SUMA TOTAL 810.868,48 

 
 
TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS                           810.868,48 
 
TOTAL MODIFICACIÓN                                                   2.622.975,66
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SEGUNDO.- La exposición pública del acuerdo adoptado, mediante anuncio que se insertará en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante, por plazo de quince días, 
durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno. El 
expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado 
reclamaciones y entrará en vigor una vez publicado el resumen por capítulos en el citado Boletín Oficial.” 
 
 
Concuerda la letra con el acta original a que me remito y para que así conste y surta los efectos pertinentes 
en el expediente de su razón, libro la presente, a reserva de lo dispuesto en el artículo 206 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales y de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, que 
visa con su sello y firma, en Crevillent, en la fecha arriba indicada.  
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